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}-'uellte~ y juri~diccióll 1l1ilitar

El a(TeSO a los procedimientos sumansnl10S del franquismo abre
una decisiva puerta a la investigación histórica l. En primer lugar, porque
ha de permitir un avance indudable en la comprensión de las dimen­
siones, no ya cuantitativas, sino cualitativas de la represión y la violencia
del régimen. En segundo lugar, porque permite un conocimiento exhaus­
tivo de la mecánica judicial. Este es quizá el aspecto más conocido,
sobre todo en el caso de los procesados por las actividades de la guerra,
que permite estable(~eruna precisa morfología judicial desde el momento
en que se ini('ian las diligencias hasta la celebración del plenario y
la aprobación de la sentencia por el Capitán General, con la ratificación
o conmutación por el Caudillo en caso de pena de muerte 2.

I El 2(¡ dp fphrel"O dt' 19(J7 pi Prpsidt'nte dcl Trihunal Militar Tt,tTitorial '1'('1"('('1"0.

dt' Ban't'lona, autorizaha la consulta de las causas spguidas a Antonio Escohar Hlwrlas,

Modt'slo d(' Lara Molina y JosP Arangurpn Koldán ('n hase a la Iwticiún qlW le hahía

fonnlllado t'l 27 dI' ('nel"O. Estos al'lwnlos (<)/<)7, 10/<)7 y 11/<J7) spntahan pn'('('dl'n!<'

y fijahan <,1 nilprio jllrispnl<lencial de que los d<,rt'cllOs de privacidad e intimidad

de las personas ('t'dían anlf' los de puhlicidad lrans('JlITidos SO allos de su I'llIisiún.

2 Podt'llIos destacar Nt'r\I:1. Dív-B\L\IiT, M., y K().I\s FllIL!\IJ, A., COllsejo de Guerra.

/,osjÍisilamien/os ell el IVladrid de la posgUl'rfll (/9.'19-/945), Madrid, COlllpaiiía Literaria,

1()(J7; Ih:"'I<T, J.: {,a morl del presidelll Com/HlIlYS, Barcelona, Edicions ü2, 1()<)B; ídelll.:

Caries Ra!wla, ajúseUal, Barcelona, EllIpÍlries, 19()9; Mlll, c.: ViIJir es so/¡rel'itú. .Justicia.

orde!, y lI/1lrgillacilÍll el/ la Ca/allllza rural de la posgUl'rfll, L1pida, Milen io, 2000; KIS\llIFS,

M.: "L't'x('('ll<'iú dt'l gellt'ral Arangurl'n. Ahril de 1<);~9}}, <'n KISVI1I<S, M.; VII.\\()\ \,
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En relación ('on las adividad<'s antifranquistas dicha morfología

cXlwrinH'ntó ciertos cambios. Por un lado, se despl<-'gó una apabullan!c

batería legislativa para impedir las adividades opositoras que, si bien

continll() vcrtebrándose a trav~s de la jurisdicción tllilitar, se ('omple­

nlt'lItó con trihunales espcciales como el de I{esponsahilidad<-'s Políticas

(1 (n()-l ()4S), t-'! de I{epresión de la Masonería y <,1 Comunismo

(1 ()40-1 ()ú4) o t-'! de Orden Púlllico (1 ()ú:~-I (n7). Asimismo, la coyuntura

de I ()4S, que conllevó la aprohación del Fuero de los Espalloles y
se acompafíó de la suslwnsión formal dd «estado de guerra» ::, alimentó

una mayor complejidad de la eS('enografía jurídica. En ('ualquier caso,

sería falaz pensar que «la» raz(lIl de un ilH'renlt'nto d<-' los trámites

procesales respondía a la voluntad d<' dotar de garantías judiciales a

los pro('('sados confonllt' a un Derecho de matriz lilwral o delllocrática.

En ahsoluto. Su razón no era otra que la Ilt'cesidad de disponer del

tiempo necesario para liquidar cualqui<-'r emhrión organizativo de la

oposición.

La jurisdicción militar fijaba alrededor dt-'! ej~rcito la máxima res­

ponsahilidad de la represión '. Y amparaha sin fisuras la adu,wi()n

policial basa<1a en la prádica de la tortura y el terror para desarticular

las disidencias. Las fuerzas policiales podían aduar con total impunidad

sohre un detenido sin ningún límite y sin temor a intromisiones judi­

ciales; y, una vez iniciada la instrucción de la causa, con la plena

connivencia dt-'! juez militar ". Es más, dicha aduación era la que pro­

porcionaha el material de hase al juez, ya que los informes policiales

y las declaraciones formalizadas en comisaría constituían la hase incon­

testahle sohre la que reposaba la instrucción sumarial. A partir de

,Hluí, las formalidades jurídicas legalizahan y protegían una jurisdicción

arbitraria y criminal d<~ntrodd Estado. Esta p(~rspedivaes indispensable

F., y VI'<' l'>, K. (·ds.): IA'.~ rtlIJtllrI's dI' rU/ll' 1():JlJ. Barc('lolla, Plddicaciolls d., l' Alladia

dc MOIl(snral, 2000 y O. \1:\, J.: Girol/II II):J(): (//lIttrI' se/l{¡~lIcies de mort, Ibrcclolla,

Puhlicaciolls d., l'Ahadia d(' MOllslnral, 200].

\ I>en.'1o dp 7 d(' ahril d(, ¡<HB.

l B\III:I-:, M.: Orde/l IJlíhlim y mililllris/llII 1'/1 111 ",\/1111111 CO/lslitllcilJ/llIl. Madrid,

Aliallza Edilorial. ]I)IU; LV'II'HO, M.: {/l1I IlIilicill de 111 justicill. 1,11 /JIIlítim jlldicilll
d('l./i'lllu/llis/l1ll (/():¡(¡·I()·tSJ. Madrid, CEC, tl)l)(¡; C\lililllO, M.: «El IIlalT I('gal .1('
la reprpssi(¡ d., la dil'ladura frallquisla ('11 el Iwríodt' 1():~l)·tl)Sl)", ('11 !\SO(l \(I() C \T \I.\N \

II'Exl'I:I'::-;O:-; P()I.II'ICs, Notícill dI' la /J('~ru /lit, Barn,lolla, Dipulaci(¡ Provillcial, 200 l.

-, V,'r C \liliIIIO. M.: OIJ. cit.: HI:-;()ll-S, M.: ,< Polo, Cn'ix i ()llilllela. El 1('ITOr ('0111

a Il](\lodc ('11 la caiguda dpls BO", Pll ;\:-;0(1 \U() C \1' \1 \" \ II'Exl'I:I-::-;O:-; POIII'ICs. Notícill

dI' 111 /legru nit. Barcelolla, Dipulaci(¡ Provillcial. 200 t.
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para cntcndt'r las dífindlades a la consulLa de los pn)('edimientos SllltW­
rísimos (dcsdt, la Lransiciún política y hasta ]()()7), ya quc pcndran
t'n las oscllridades más profundas dc la rq>rt'si{ín franquista e identifican
a su prilH'ipal hrazo ejecutor, d ejprcito, Sin ir más lejos, la participaciún

Inasiva de Inandos y oficiales en los const'jos dI' ¡.!;llelTa no deja lu¡.!;ar
a la duda.

Finalnlt"nte, 1,1 ('ontenido de las ('aUsas ilH'idl~ solll't, un amplio aha­
ni('o dc prohlemáticas histúricas de las que, si hien en estos nHltnenlos
t'S ilnposil)le una sistematizaciún, sí pueden ofrecerse al¡.!;unas mUl'stras.
Conxita Mil' ha tt'nido en estas causas un instnltlH'nto ma¡.!;nífico para
la historia social de las redes familiarcs que sc fOljaron (~ implicaron
en la reprt'siún en la Catalufw rural (' . .Josep Benet ha puesto de tTlievl'
su ('ontenido de instrunlt"ntos de liquidaei()IJ naeional de Cataluiia y
(·asti¡.!;o ejemplarizante sohre el ('aLalanismo '. Los ejemplos podrían
ampl iarse y apuntan unas potetwial idadl's qllt' súlo podrán valorarse
al compás de la invest i¡.!;cH'iún. Es en esta 1ílH'a cn la qUl' se sitúa
lllH'stra aportaeiún, que parte del proccdimil'nto slllnarísinlO contra los
jefes dt, la Guardia Civil de Barel~lona (Causa Im()) que no partieiparon
cn la n'¡wliún militar del 1<) de julio de JlBú y qllt' fucron detenidos,
proccsados, condt,nados y ejecutados en Barcelona en 1();11). Causa
de la qllt' emer¡.!;en diversas prohlemáticas de notahle all'wH't' histúrico:
sdíalaré s()lo tres.

En primer lu¡.!;ar, la comprensiún dd proceso y de la sentcncia
ol)li¡.!;a a replankar el papel de la benemérita en el movimiento sedicioso
y de su aclluH'iún el 1<) de ju lio 1();1ú, ya que la condena reposa en
la tesis qllt" la Guardia Civil flH' la responsable directa del fracaso
del Alzamiento en Cataluíia y, nI ('onsecuelH'ia, del estallido de la
Cuerra Civil. Y el análisis, contraste y valoraciún de la documenLaciún
qlle contielw el procedimiento permite mostrar la falsedad de lal afir­
maciún. En se¡.!;undo lu¡.!;ar, adentrarnos en la problt,mática anterior obli¡.!;a
a pcnetrar en el contenido, alcance e impacto de la reforma de la
Cuardia Civil de los años 1<);12-1<);~;1, que en Catalur-Ia si¡.!;nificú su
pase al scrvicio dc la Ceneralitat. El simple enunciado de esta reforma
adquiert' una dilllt'nsiún rcvolucionaria, puesLo que rompía la tradiciún
('cntralista qut' ¡.!;t'néticamcnte definiú el cuerpo. No hahía nin¡.!;ún pre­
cedente histúrico. Y, en Il);1ú, semejantl' cambio or¡.!;ánieo (depender
del Const~jero de Golwl'llaeiún en lu¡.!;ar del Ministro) tuvo una notable

(, Vlin. c.: "1', e/I .. 2000.
Ih:\i·,T. J.: "/,. 1';/ .. l,!l!B} t ()l)l).
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trascedencia. Como la adquiriría en 1<B<J, como «plus» de culpahilidad
de unos jefes que ohedecían a la autoridad espúrea del «llamado»
gohierno de Cataluña.

En tercer lugar, entender la actitud de unos homhres considerados
por el trihunal como rojo-separatistas, frentepopulistas militantes, ase­
sinos de personas de derechas, etc., pero que fueron depurados del
cuerpo entre el agosto de 1<J:1ú y diciemhre de 1<J:17, acusados de
desafectos a la causa repuhlicana -y, en algunos casos, con condenas
en prisión- requería de una atención preferente. La contradicción entre
los términos sólo se podía superar a través de dos líneas de trahajo.
Por un lado, a través del perfil de su trayectoria profesional y humana
corno elemento clave para ponderar su comportamiento entre 1<J:1ú y
1<J:~<J. Por otro, con el análisis de su actitud y, en lo posihle, de su
actuación en la retaguardia, lo cual significaha analizar al proceso de
transformación del cuerpo en Guardia Nacional Hepuhl icana desde sep­
tiemhre de ] 9:1ú y su disolución posterior en una única fuerza policial,
e! Cuerpo de Seguridad Interior. E inst~rtar este proceso en el contexto
inmediato al ] <J de julio, de neutralización de las fuerzas policiales
tradicionales y la forja de una especie de «policía faísta», que será
reconducida, con tensiones y dificultades, hacia e! nuevo sistema policial
que se perfila desde septiembre de 1<J:~6; así como en la dinámica
profunda de desarticulación interna del cuerpo a través de la formación
de comités en su interior y de depuraciones políticas e ideológicas
(sesgadas, en ocasiones, por los rencores corporativos y personales) H.

La Causa 1/39

El 27 de enero de 19:~<), al día siguiente de la entrada de las
tropas franquistas en Barcelona, cuando e! corone! de la Guardia Civil
Francisco Brotons Gómez acudía a presentarse a las fuerzas de ocupación
-de acuerdo con las órdenes que éstas habían divulgado-, fue detenido
por el hrigada del mismo instituto Amado Sarasa Valdés: le hahía reco­
nocido como uno de los jefes de la Guardia Civil que había prestado
servicio a las órdenes de la Generalitat de Catalufta e! 19 de julio
de 19:~6 «(y que) no secundó e! Movimiento Nacional» (l. Fue trasladado

:: Ver HIS()ll<S, M.o y B\In: \<IIIr>i \. c.: 19J9. Procr;s 1/ lu f.(l/Ilrdiu ("inil dI' Rurcdo/lu.

Bar('elona, Proa, 200 l.
'1 Causa I/:~(). "Contra Frall('is('o Bro!olls y otros».
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a la ya constituida Auditoría de Guerra, y entregado al juez militar
de guardia. El mismo Sarasa prestó declaración, denunció que Brotons
era el jefe del 3.er Tercio 10 y que ejerció el mando «con entusiasmo
y desde luego a satisfacción de todos los dirigentes rojos por la forma
como perseguía a todas las personas de derechas y que pudiera suponer
tenían entusiasmo o eran partidarios de la Causa Naciona!» 11.

Las diligencias se iniciaron inmediatamente, sobre esta base y el
testimonio de otros dos suboficiales que se presentaron a declarar contra
Brotons el mismo día. Se expresaron en términos semejantes si bien
uno de ellos acusó a Brotons de actuar en sintonía con los comités
«rojos» que se habían formado desde el 20 de julio de 19:16, y con
los que Brotons se habría reunido en distintas ocasiones, «para llevar
a cabo el asesinato de todas las personas de derechas pertenecientes
al Cuerpo de la Guardia Civi!» 12. En la misma línea acusaron al coman­
dante Mariano Aznar, que también se había presentado a las fuerzas
de ocupación l:l. El juez militar de guardia, tomó declaración a ambos
jefes -que negaron todas las imputaciones anteriores-, ordenó su
detención e ingreso en la prisión Modelo y pasó las actuaciones al
auditor.

Durante el día 27 otros tres jefes del cuerpo se presentaron en
la Auditoría: los tenientes coroneles Juan Aliaga, Antonio Moreno y
Modesto de Lara. Y, al día siguiente, el comandante Luis Espinosa
Ortiz. Con ritmos distintos, fueron también detenidos, pasando a prisión
y prestando declaración 14. El 8 de febrero, el recién nombrado juez
instructor, el coronel de infantería Roberto Zaragoza, dictaba auto de
procesamiento contra todos ellos por encontrar «indicios de crimina­
lidad» en su comportamiento: se iniciaba la Causa 1/39, la primera
que se instruía formalmente en la Barcelona franquista. La base que
justificaba tal apreciación eran las declaraciones de los suboficiales,
las de los detenidos y los primeros informes de la Guardia Civil ven-

lO Cataluña constituía la 5." Zona de la Guardia Civil, con dos tercios: el 3.°
YPI 19.° Brotons dirigía PI :3.°, con las comandancias distribuidas por las cuatro provincias
catalanas y una sola pn la Ciudad Condal.

11 Declaración del brigada Amado Sarasa Valdés, 27 de fpJ¡rero. Causa 1/39.
12 Declaración del cabo José Martínez Guerrero, 27 de enero. Causa 1/:39.
1:\ Los cargos que presentaban conlra los detenidos eran su obediencia al gobierno

«rojo» de la Generalitat de Cataluña, su actuación aliado de los comités y su participación
en distintos aspectos de la represión contra los rebPldes detenidos, corno tolerar el
fusi lamiellto.

1 t Moreno, PI 2 dp febrero. Aliaga, pi 5. Lara, PI 8. Y Espinosa, pi 1:3.
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cedora. Desde entonces se recogerían nuevos testimonios, llegarían nue­
vos informes y se tomarían nuevas declaraciones a los procesados. El
10 de marzo se celebró el consejo de guerra y se dictó la sentencia:
pena de muerte para todos ellos excepto para el comandante Espinosa,
condenado a 30 años de reclusión mayor. La ejecución se llevó a cabo
la madrugada del 24 de marzo, poco después de recibirse el «enterado»
de Franco.

Otros dos jefes del instituto fueron incorporados a la misma causa:
el general José Aranguren y el coronel Antonio Escobar Huerta, que
no se hallaban en Barcelona el 26 de enero de 1939. Pero que en
julio de 1936 eran los máximos responsables, respectivamente, de la
5.a Zona de la Guardia Civil y del 19." Tercio, ubicado en Barcelona
ciudad. Reiteradamente citados en las declaraciones de los anteriores
procesados, de los testimonios y en los informes de la Guardia Civil,
fueron reclamados por el juez instructor, que el 17 de febrero de 1939
los declaró en rebeldía. Cinco días después, dietaba auto de proce­
samiento contra ambos acusándoles de un delito de rebelión militar.
Aranguren se encontraba, por aquel entonces, en la Valencia todavía
republicana: fue detenido el 4 de abril, poco después de la ocupación
franquista de la ciudad, en el Consulado de Panamá donde se hallaba
refugiado. Fue localizado por el servicio de inteligencia militar, que
informó de ello a Franco, quien ordenó su detención inmediata: la
legación diplomática fue asaltada, sin ningun reparo, por fuerzas de
la Guardia Civil dirigidas por el Coronel de Ocupación de Valencia
y el jefe de la comandancia del instituto en la capital ]". Aranguren
fue trasladado a Barcelona el 8 de abril, ingresando en la Cárcel Modelo.
EllO de abril, el juez instructor de la Causa 1/39 ordenó la tramitación
de la pieza separada «contra el general José Aranguren». Fue rapidísma:
el día 15 se celebró el consejo de guerra y se dictó sentencia. Pena
de muerte. Aprobada por las autoridades militares (el Auditor y el
Capitán general) en cuarenta y ocho horas, fue ratificada por el «en­
terado» de Franco el día 19. Al día siguiente se le comunicó a Aranguren,
que entró en capilla. Fue fusilado a las 5 de la madrugada del 21.

Por su parte, el coronel Antonio Escobar Huerta estaba al mando
del ejército republi(~ano de Extremadura en marzo de 1939. Se rindió

1.-, Oficio dirigido al Inspe('[or C(~neral de la Cuanlia Civil por el coronel Jcf"t.
del :J." T('rcÍo. el 8 de abril de 19:N. Archivo Histórico de la Cuardia Civil. En la
operación ftwron detenidos el gcneral Toribio Martínez Cabrera, 27 paisanos yt. mujeres.
l'lltre ellas la esposa del coronel Casado.
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a las tropas del general Yagüe, que le ofreció la posibilidad de refugiarse
en Portugal: Escobar la rechazó. Ingresó en la prisión provincial y
fue trasladado el 2 de abril a Madrid, donde inició un periplo carcelario
que le llevó, primero, al penal de San Antón -donde prestó declaración
el día 15- y, el día 20, a la prisión militar de «El Cisne». Hasta
el 4 de septiembre no recibió ninguna comunicación del exterior. Fue
entonces cuando le visitó el juez instructor del sumarísimo ordinario
1576 iniciado el 12 de julio de 1939 para comunicarle su procesamiento
por el delito de rebelión militar ](¡. Pero las actuaciones que se prac­
ticaron fueron cortas: el 26 de septiembre la Auditoría de Madrid se
inhibía a favor de la de Barcelona 17. El traslado de Escobar a Barcelona
no se produjo hasta el 7 de diciembre, fecha de su ingreso en la prisión
militar del castillo de Montjuich. El 21 de diciembre se celebró el
consejo de guerra. El mismo día fue condenado a pena de muerte,
pero la sentencia no fue ratificada hasta el 6 de febrero de 1940.
En la madrugada del día 8 entró en capilla y a las 6 fue fusilado
en MontjuYc lB

Las sentencias y la versión oficial del 19 de julio

El punto de arranque de las sentencias es la sublimación de la
acción del Ejército en julio de 1936, que, en una decisión de res­
ponsabilidad histórica sin precedentes, asumió los poderes del Estado
y dedaró ilegítimo el gobierno del Frente Popular «que era el Poder
constituido a la sazón, como consecuencia de unas elecciones celebradas
en febrero del mismo año, en que por la fuerza y la coacción de las
masas desbordadas se realizaron toda clase de violencias, amaños y
falsedades inaugurándose una era de terror, con subversión y ataque

u, La Causa Sumarísima Ordinaria fue promovida por el Juzgado Militar Especial

d<-' J<-,f<-,s y OfieiaJ<-'s número 4 d<-' Madrid.
17 Hasta cuatro Vf'Cf'S (la última PI 22 de septi<-'mbre), el Juzgado de Oficiales

Cenerales de Baree!ona r<-'cJamó cl caso, ya qtH" Escobar <-'slaba declarado el1 «rebeldía».
Inició su illstrucción como pieza separada dc la Causa 1/39 el 2;) de octubre, f' il]('orporó
la Causa 1S7Ú.

Ji: Sl' produjeron diversas inlt-'rvellcionl's a favor dt, Escobar: PI cardenal primado
de la !Hwva Espalía, Segura, los jesuitas y las monjas adoralricl's (cornunidad a la
que perlen<-'cÍa la hija de Escobar) fueron las más conocidas. Se ha t>specldado lambipll
con ulla ]wtición de gracia dPl Vaticano: C\IW()~.\, C.: «Un guardia civil I<-'al», Historia
16.92 (diciembre de 19~G), pp. 24-2ú.
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de todos los valores esenciales y tradicionales de la Patria» y había
sometido España a los dictados de una potencia extranjera (la URSS)
«que en sus designios la había señalado como nuevo ariete para la
destrucción de la civilización occidental». El general Francisco Franco
fue el portavoz del Movimiento salvador que se inició en África, pero
que topó con la resistencia armada de los españoles contaminados por
el virus marxista, de algunos militares y del Frente Popular; resistencia
que «llegó a triunfar en algunas regiones convirtiendo la lucha en guerra
cruenta» I'J.

En el caso de «Brotons y otros» se precisa que de «un modo reflexivo
y expreso» se pusieron al lado de los «enemigos de la patria y contra
los principios que encarnaban sus compañeros de Armas y los Españoles
independientes de las Sindicales y Organizaciones dirigidas por poderes
estrangeros ocultos (sic)>> Y su actuación hizo «abortar el Movimiento
Nacional» y fue gravísima, ya que provocó la pérdida inmediata de
Cataluña «para la Causa de España y de importancia trascendental
para la guerra cruenta que se desarrolló posteriormente con incalculables
y enormes daños para personas y cosas» :20.

Un mes y medio más tarde, la sentencia contra el general Aranguren
especificaba que «por su orden se tomaron por los Jefes de la Guardia
Civil todas las medidas posibles para hacer abortar el Movimiento en
Cataluña». En concreto destacaba que cuando las fuerzas del Ejército,
secundando el Movimiento Nacional, «se iban adueñando de los puntos
estratéjicos (sic) de la población», Aranguren «de acuerdo con los Coro­
neles Brotons y Escobar» ordenó la concentración de todas la fuerzas
de la Guardia Civil que formaron una «fuerte columna que salió a
combatir a las Fuerzas del Ejército, hasta entonces victoriosas, lo que
hizo cambiar radicalmente la situación, pues la columna de la Guardia
Civil dicha, reforzada por la horda rojo-separatista, dio a ésta el triunfo,
logrando los rojos dominar la situación». En consecuencia, Aranguren
ejecutó actos «que contribuyeron de modo trascendente a favorecer
la rebelión, valiéndose del servicio oficial que desempeñaba, adhirién­
dose a la misma de una manera plena desde su iniciación, y colaborando

1'1 Sentencia de 10 (]p marzo, Causa I/;~C). Se reproduce igual en los casos de

Aranguren y Escobar.

20 Sólo (~n d caso del comandan le Luis Espinosa Ortiz, a causa de sus buenos

antecedentes «del escaso tiempo de su destino en la plaza, y el no disponer de mando

de armas a la sazón, lo que le' resla importancia y fuerza a sus cometidos», la condena

fue a reclusión perpetua.
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desdt~ IHwstos de primer rango con los rebeldes». Toda su aduaci6n
estuvo encarninada a «conseguir que triunflaseJ en su jurisdicci6n la
causa de los enemigos del Ejército y de España» 21.

Meses después, la sentencia contra el coronel Escohar ya establecía
que el Movimiento Na<~ional «fracas6 en Barcelona por la intervenci6n
de otros Jefes, principalmente de la Cuardia Civil ya juzgados, y el
procesado en esta Causa Coronel Sr. Escobar, ya que acordaron, con
las naturales consecuencias, permanecer adidos al Gohierno marxista».
Escohar «fúe uno de los principales culpahles de lo ocurrido en esta
Capital cuya repen'usi6n en la patria qued6 hien patente, causándose
tantos daños, muchos irreparahlt~s corno las vidas perdidas», Así, sus
aduaciones, fueron «produdo de una sola voluntad, la de servir al

. ")-)

t~rwnllgo» --.

No hay duda, pues, de la importancia que se otogaha a la aduaci6n
de unos homhres, seis de los cuales esperaron que las tropas «nacionales»
entrasen en Barcelona para presentarse a ellas y otros dos fueron dde­
nidos en circunstancias distintas. Sin entrar en el detalle de cada uno
de ellos y las especificaciones que contenían las sentencias, el común
dt~ la acusaci6n contra todos fue su responsahilidad direda en el fracaso
del Movimiento Nacional. No se se trataha, pues, de un caso más de
«reheli6n militar». A lo largo de la Causa l/:~f), tal responsabilidad
se estahleci6 a través de sus actuaciones ('oncretas y, en ('onsecuelH'ia,
deriv6 de una explicaci6n de lo sucedido en Barcelona en julio de
1();~ú en hase a los informes oficiales procedentes de la Guardia Civil
victoriosa y de la Falange, y de los testimonios que comparecieron
en el juicio; significativamente, las declaraciones de los detenidos prác­
ticamente nunca fueron consideradas.

El análisis de estos materiales propon'iona una serie de valiosas
informaciones que, necesariamente contrastadas y depuradas, permiten
detallar y valorar la efectiva acci6n de la Guardia Civil en Barcelona;
y t~ste ejercicio, que en ningún caso fue practicado por los actuantes
(juez instrudor, fiscal, defensa, miembros del (~(msejo de guerra), me
ha permitido reconstruir con detalle la acci6n de la henemérita y com­
probar c6mo la realidad de su acci6n no se ajust() al contenido de
la sentencia. Responde mejor a la voluntad de fijar una explicaci6n
«oficia1» de lo sucedido en la Ciudad Condal y de dotar de una coartada
digna al fiasco de la reheli6n: así, la «heroica» lucha de los suhlevados,

21 SI-'t1tl-'t1cia dI-' 1I dI-' abril, pieza i'it'parada, CHLJi'iH 1/:)().

·n ~t-'Iltell('iade 21 de di('i('lllhl'('~ pieza separada., (~allsa l/:~().
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('011 Goded al frellte, 110 sw'umhió a la al'('lon dd «popula('ho», de

unas «hordas rojo-separatistas» ayudadas por una fuerza poli(,ial de

es('aso relieve -la Guardia dt-' Asalto-, sino <¡ue st-' produjo por la

intervt-'Iwión dt-' un instituto dt-' rall('ia tradi('ión militar, la Guardia Civil.

En eft-'l'Io, sq!;lJn la versión ofi(,ializada la Guardia Civil, idelltifi('ada

dt-' forma natural ('on el ejpr('ito rt'ill'ldt-', hallría salido a la ('alle pensado

<¡ue iha a pOlwrse a su lado; pero la trai('ión de sus jeft,s y ofi('ialt-'s,

<¡ue se hahían cntregado al «f'unesto» Frt-'nte Popular -in('luso IIt-'g6

a aVt-'nturarse ell un easo, <¡ue se hahría ('omprado ('on dinero su It-'altad

repuhli('ana :z:I_, ('ompronwti6 su a('('i6n y provoc6 la derrota dt-' los

suhlevados: cn ocasiones, los mandos hahían adoptado «UIJa al'litud
torti('era y engafíosa» para de('antar la a('('ión del Instituto :ll. En otras,

su ('ompromiso políti(,o e ideol6gi('o ('on «los c!enwntos de iz<¡uierda

y st-'parat istas de Catalufía» se' hahía definido ya dcsdc antes del l\1ovi­

Iniellto :l". Pero siemprt-' su al'litud hahía resultado de('isiva para forzar

la al'lua('i6n dd Instituto, derrotar al Movimiento y provo('ar la guerra.

La hrutalidad de la al'usa('i6n ¡wrtnitía salvar d orgullo de los reheldt-'s.

No ('n vano, pare('e claro <¡ue la senten('ia t-'staha fijada de antemano

y ello tamhipn in('idiría Cll <¡ue 110 tuVitTall ninguna efi(,a(,ia las presiollt-'s

para <¡ut-' no se apli('ase la máxima senten('ia al ('oronel Es('ollar.

La versi6n «ofi(,ial» de los vClwt~don~s <¡ue Iwmos dt-'tallado, ('ontrasta
('on la interprl'ta('i6n «revolu('ionaria» de los Iw('hos y ('on la ofre(,ida

desdc el repuhli('anismo catalanista. A riesgo de simplifi('ar, t-'n el prinwr

easo, el fal'lor <¡Ut-' deterrnin6 la vil'loria sohre los suhlevados fue la

interven('i6n popular; en el segundo, fue la estrategia de defensa disefíada

D tJ hrigada CII'lllt'lllillo Cotilla. y 1,1 paisallo Bnllilh(> H,OIl1iÍlI dt,t'taral'OlI t¡llt'

Aranglll't'n I't't'ihilí IIn Illiltún y Illt'dio de Iwst'ias por pnlllalH'I'n fiel a ta I\ppllhtit'a.

SPlIwjalllt' call1lllllia no fllt' t'onll'nlplada ni t'lI las t'OIH'IIISiolH's del fiscal ni ('n la

SI'lIlt'llt'ia. IWI'O fllt' divulgada t'n lilldan's por Solidaridad ¡Vac{ol1a/ dI' 1I dt' Illarzo

v fJ No{ú'il'l"I/ UIIÍI'l'rsa/ dt-' I S dt, ahri I d(' II):~().

~ I Senll'lH'ia dt, I () dI' 11Iarzo de 1(nI). Clllsa InI).
Li Así consla t'n la st'nlt'lH'ia cOlllra el gt'lH'ral Aranglll't'n, I S d(, ahril. Y spría

aplicahl,' lallll.ipn al t'ol'OlH'1 I·:scohar. at'llsado de 11iIlwr J'('('llrrido a .<diversos t'lIgallos»

para rendir a los sllhlevados ell la plaza dt, la Lnivt'rsidHtI. dt, "('Olllllinar a t'lIlrt'gars('»

a los 'lile IlIcllilhall PII la plaza de Calallll-la v de ill('III11plir las ('oI1lIiciolH's pat'ladas

I'on los qllt' SI' rindi('I'on ('n 1,1 l'onvI'nlo de los ('i1I'lIwlilas, IWl"lllili('ndo qUt' "t'n SIl

pn'st'lH'ia. las lllrhas ofl>11I!t'II, hit'n'lI y nlalall a qllien It's plan', IlegiÍlldost, d(,spIIl's

a corlar la calwza del cOl'Olwl L,H'asa y posit'riontlt'lIl(' t'lI plena llilrllilrip St' arl'Oja

a las finas d('1 parqllt' 1,1 ('atLíver d(,' ('0Ill<Il1danlt' Sr. I{t'IJOllt'do», St'nt('IH'ia de 21
dI' dicj('llIlm', pi,'za sqlilrada, CllIsa I!:~t),
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dt'sdt, la Ct'lwralitat, sin negligir lu importatwia dI' la parli('ipación

civil, y pondcrando como decisivu la inlPrwlwión de la Cuardia Civil :!".
COII di vt'rsos mal ices 1'11 cudu caso, t'slos t'sq uemas inlcrprt'lut ivos sc

rcproducirían en la hisloriografÚl poslerior.

Seglul la « Vt'rsiólI oficial» deri vada de la pri Ilwra sen!clw iu, los

hechos sohn' los quc n'posa la trasct'lIdt'lwia de la acciólI dt, la Cuardiu

Civil SOIl, t~1I sín!csis, los siguielllPs. El 17 de julio dI' ItHú 1'1 gt'Jwral

.JosÍ' Aranguren COIIVO('Ó a los t'orOlwlt,s Francisco Brotons y Antonio

I':scohar, y a los lt'nienles corOlwlt's Anlollio Mon-'no, Modesto dI' Luru

y .Juan Aliaga aUlla n,unión en la que dt'l'idinOlJ permallt"'t'r fit'lt's
a la 1{t'fllíhlinJ y t'n la qut' adopturon «Ius IIwdidus IIC('t'sarias pura

impt'dir 1'1 triunfo .11'1 Ejt"rcito». En ('onst'cut'lwiu, Arungun'lI SI' inslaló
t,n la Const'jnía dt, Coht'rJIacióu de la Ct'neralitat, junto a Brolons,

y u su auxiliur, I'! ('onlatHluntl' Espinosa. Las disposicioues qut' adoptaroll

paru allOrtar d Movimit'nto fut'ron las siguientt's:

A. Por orden dI' Brotons, SI' proct'd ió a la t'onct'ntraci(1Il dI' las
fLwrzus. línt'us y ('onlpuMas dtel :~.'.,. Tcn'io, quc ('stahan distrihuidus

por las cuatro provincius calulanus, rt'forzando t'sl)('('ialnwnlt' las dI'
la cupital.

B. Asimismo, las casas cuarlt'1t's, ('OU las fuerzas acuartt'ladas reci­

hit'ron lu consiguu dc «inhihi[rsel de lu represión de los dt'smaJws,

qlll> el populacho iniciaha».

C. I,as flwrzus dt'l 1(J." Tt'rcio 1'11 Ban·l'!onu SI' COn(Tntraron en

los dos cuarteles caheza de ('oIJlandancia: la primera, ul mundo de
Morcno, cn el cuartel dI' la calle del Conscjo dc Ciento mit'ntras qut'

lu st'gunda, hajo mando dI'! lPnit'nlP corond Lara Mol ina, t'n d dI'
lu cullt, Ausius March. En ¡'.slt', se Iwlluhan lumhién el tcnit'nte coront'1

Aliagu y I'! ('oJJlandanlt' Aznar.

D. Finallllenlt', Lura, Escohar y Moreno Suero udoptaron una ad i­
tud t'ngailosu para uhortur I'! Movimit'nto dentro del cuerpo, dondt' los

suhordinados, oficiales y lropu «ell grall parte erall partidarios dI' sumarse

:..!(, La i)il>liografín es tllllY amplia ('11 IO:-i In's ('a:--o:-;. Cilan--: s()lo Ilrs ollras (·tllldj·­
lItálic-<ls. que ('sl,íl1 ('11 la has(' dI' ('wla una ,1(· ('Ilas. 1,(1 Vt-'I':-ii{lll «ofieial», ('11 1,\Uil'l,

F.: /,'/ A/zOlllil'o/", lo N"I',,/'u'iiÍII ) 1'1 'Li'rror "O Rorcl'!,,/w, llan,,'IOIw, Edilorial Arv"lI'l.
1')4:\' La J't'VoitH'ionaria, ('11 PI/., A.: I'J dl'joLiol dI'! :¡fJ o Rllrcl'!ollll, BaIH·lolla. EdiLorial
HaeN, ¡{¡gg (parís, )'¡ü7¡. Y la 1'<'1)III,liealla, ('11 i-:"UlI-'IT, F.:·1L s,'ru'i dI' (;olulllf/m

i dI' lo R"/!líliLim. 11. /.Il ,·id"rill. /'J dI' jllliol ,/,. /').'ifJ, París, Edieio"s Cal"la"(',, di'
Parí.s. t{){:l.
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al E:jército» y contestaron con ambigüedades los requerimientos que
les hicieron algunos oficiales para sumarse al Alzamiento.

Iniciado el Movimiento en Barcelona, Moreno Suero sal ¡tí con la
fuerza del cuartel de Consejo de Ciento, arrestando a los oficiales que
se opusieran a ello, hasta que se encontró con un grupo dt~ «pistoleros»
encahezados por Pérez Farras, con quienes retornaron al cuartel. Por
su parte, l,ara Molina dispuso que saliese una ftwrza desde su cuartel
(Ausias March) que, al mando de un comandante, se pasó al Ejército,
incorporándose a los militares suhlevados que luchahan en el convento
de los carmelitas. Finalmente, Lara dispuso que se uniest~n las fuerzas
de las dos comandancias, formando una sola columna que se desplazó
hacia la Consejería de Gohernación. Allí los jefes recibieron órdenes
y, con fuerzas de asalto, una compañía de intendencia y paisanaje
armado, comhatieron contra das Fuerzas Nacionales, que se hahían
hecho fuertes en distintos puntos de la Capital, logrando sofocar el
Movimiento militar». Dicha columna ocupó la Universidad y la plaza
de Cataluña, concretamente el Hotel Colón 2í.

Las sentencias contra el general Aranguren y el coronel Escobar
introducían dos correctivos a la versión anterior. En primer lugar, se
otorgaba a Aranguren la responsabilidad plena de los movimientos de
la Guardia Civil. En segundo lugar, se concretaha el protagonismo de
Escobar en el acuartelamiento de las fuerzas del 1<)." Ten·io y en la
formación de la columna que «hajo su mando utilizando en la marcha
diversos engaños de los que hace víctimas a las tropas que encuentra
[Ilegal al edificio de Gohernación para presentarse a los que estima
autoridades, continuando después hacia las plazas de la Universidad
y Cataluña», donde «después de algún tiroteo, rodea con sus fuerzas
las del Ejército a los que conmina a entregarse ocupando por fin el
edificio del Hotel Colón y haciendo presos a sus defensores» ;ZH.

Tales eran los hechos estahlecidos en las sentencias en relación
a la intervención de la Guardia Civil el 1<) de julio de 19;~C>. Y que
se complementahan con un dihujo perverso de la personalidad de los
pnwesados. Así, Moreno Suero, «una vez sofocado el Movimiento, con­
tinuó colaborando con los rojos constando la propaganda entusiasta
que hacía del marxismo». Lara Molina «estaha considerado como íntimo
amigo de todos los jefes y dirigentes de las Sindicales y de los Partidos
de izquierda, mostrándose en su colaboración posterior l...] entregado

27 SPlltt"ll('ia dp 10 ele lllarZ()~ (~alJsa 1/;~().

2:: St~nlf"Il('ia de 21 de cli('iprllbn--'~ pit~za sf'parada, t:ausa l/.'V).
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al Comité comunista de guardias». Aliaga «continuó colaborando con
los rojos con posterioridad al Alzamiento con manifiesto entusiasmo».
También Aznar «con entusiasmo» continuó «actuando como asesor de
los Comités e interviniendo en resoluciones, algunas de las cuales lle­
vaban aparejadas la pérdida de muchas vidas». Incluso Espinosa «se­
cundó con entusiasmo cuantas órdenes emanaban» de Aranguren.

En el caso de este general «desde los cargos que desempeñaba
obró en un todo de acuerdo con los elementos de izquierdas y separatistas
de Cataluña [...y] dirigi[ó] graves cargos contra los heroicos Generales
Goded y Fernández Burriel, que fueron después de un simulacro de
Consejo de Guerra condenados a la última pena». La carga ideológica
contra Escobar era menor, si bien se le consideraba agente del Gobierno
frentepopulista que informaba de cuanto sucedía en la Guardia Civil
-también durante el Alzamiento- «admitiendo, además, toda clase
de actitudes contrarias a la disciplina y buen nombre del mismo» 2().

En consecuencia, una relación ambigua de acciones manipuladas
en beneficio del castigo ejemplarizante se acompañaban de unos perfiles
que hacían de estos jefes unos revolucionarios plenamente identificados
con el Frente Popular y con la violencia ejercida en la retaguardia
republicana, dedicados de forma entusiasta a la causa «marxista».

Ni r()jos~ ni separatistas: culpables~¿de qué?

¿,Cuál fue la realidad política, ideológica, profesional de estos hom­
bres'? ¿,Fueron, en definitiva, los adalides de la defensa de la República,
de la Generalitat y de la revolución'? ¿,Fueron los responsables de la
derrota del «Alzamiento» en Barcelona'? Las respuestas las hemos bus­
cado en primer lugar, a través del perfil profesional, político e ideológico,
de la mentalidad, de los procesados; y, en segundo lugar, concretando
el alcance y contenido de su intervención el 19 de julio de 1936.
Las conclusiones a que hemos llegado por ambos caminos nos permiten
deslegitimar el contenido de la sentencia tanto por lo que respecta
a la presentación de los procesados como activos militantes del «rojerío»
como en relación al contenido imaginario de la trascendencia de la
intervención de la Guardia Civil el 19 de julio de 1936. En ambos
aspectos se pone en evidencia la manipulación, la ocultación consciente

2'J En su caso adquirieron una especial relevancia los fanlasiosos Ilf'chos que se

Il" impularon en el convento de los carmelilas. Ver nota 2.').
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y la tergiversación de los hechos como elementos que constituyen la
esencia del procedimiento.

Los seis condenados en marzo de 19~9 presentan dos diferencias
iniciales con Aranguren y Escobar. La primera, que se presentaron
a las fuerzas de ocupación a finales de enero de 19~9. La segunda,
que no participaron en el desarrollo de la guerra, ya que permanecieron
en la retaguardia, en Barcelona, y todos ellos, entre agosto de 19~ó

y diciembre de 1937, fueron cesados por desafección al régimen repu­
blicano.

Militares profesionales, habían pasado a la Guardia Civil entre
1902-1904 y 1914-1916 :\0. Tenían un currículum profesional con diver­
sas distinciones, medallas y reconocimientos, en buena medida, por
sus adividades en defensa del orden público. Así, por ejemplo, el coronel
Brotons, por su intervención contra la huelga de mineros de Mazarrón
(Murcia) en 19~.1; hasta entonces, cabe destacar su largo destino en
la Dirección General de la Guardia Civil (1916-19~1),no incorporándose
a la nueva Inspección, creada en 19;~2, en el marco de las reformas
de la benemérita impulsadas por Azaña. También el teniente coronel
Lara Molina estuvo en la citada Dirección General entre 1921 y 19.11
y durante la contrarreforma derechista del bienio 1934-19:16. Fue des­
tinado a Barcelona en abril de 1936, donde ya había estado ante­
rionnente: había tenido una aduación destacada durante la Semana
Trágica, que le valió distintos reconocimientos, siendo el encargado
del atestado contra Francisco Ferrer y Guardia :11.

El teniente coronel Juan Aliaga Crespi recibió felicitaciones oficiales
por su actuación contra las huelgas de los ferroviarios de ]916 y 1917.
Después, tras el intento revolucionario de octubre de ]9~4 en Cataluña,
fue designado Jefe de la comandancia de Barcelona del :3."" Tercio,
cargo en el que permaneció hasta julio de 19~6 :12. También adquirió

:10 La traYl'ctoria de estos jf'fes y oficiales la hemos realizado a partir de la Causa
1/:~9, las «Hojas de Servicio» (Archivo Gl'neral Militar, Segovia), los f'xpedit'nks per­
sonales (Archivo Histórico de la Guardia Civil, Madrid), los Anuarios Militares y escalillas
dd cuerpo.

:11 Causa contra Francisco Ferrer :Ji Guardia instruida .Y faLLada por la Jurisdicción
de Guerra en Barcelona. Aiío 1909, Madrid, Sucesores de J. A. Garda, ] 91 \. El atestado
redactado por Lara, pp. 85-92. 1;:1 mismo dejó una crónica detallada de estos acon­
tecimientos en LAIJVnA, Fechas de sangre. f)os semanas de anarquia en Esparta. Historia,
comentarios y sucesos culminantes de la rebelión de 1909 y de la huelga general re1'O­
lucionaria de 19/7, Madrid, Renacimif'nto, 19] 7. Ladera era f'1 sendónimo «df' Lara».
Asimismo, fuf' colaborador df' f.a Correspondencia Mditar.

:12 Desde 1905 Aliaga prestó sus servicios en comandancias de Cataluña: Tarragona,
L1eida, plana mayor de Tarragona y Barcelona.
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relieve la actuación del teniente coronel Antonio Moreno durante la
citada rebelión de octuhre de 1934 :n. Desde 1918 tenía su destino

en Barcelona -con hreves interrupciones, por ejemplo, entre marzo
de 19:-H y agosto de 1932, en que pasó a la Dirección General del
cuerpo-o No continuó en la nueva Inspección General y volvió a Bar­
celona, donde se encontraba en julio de 1();-36. Pueden observarse, pues,
además de sus aptitudes en el mantenimiento del orden púhlico, otras
coincidencias remarcables como fueron los destinos en la Dirección
General del Cuerpo durante la Dictadura de Primo de Rivera y el
bienio «derechista» (19:-34-19:36). Mientras que las reformas de
19:-32-1933, les alejaron de los destinos «políticos».

Los otros dos comandantes, Mariano Aznar y Luis Espinosa, pre­
sentan la característica de no tener destino de armas en julio de 19:36.
Aznar había llegado a Barcelona en enero de 19:35 corno ayudante
del nu(-~vo Jefe de la 5.a Zona (Cataluña), el general Ricardo Salamero,
con quien mantenía una estrecha relación. Salamero fue sustituido por
el general José Aranguren al frente de la Inspección de Cataluña en
abril de 1(H6 :\1, en el marco de los cambios de destino y ceses de

jefes y oficiales sospechosos impulsados por el general Pozas desde
la Inspección General de la Guardia Civil y por el nuevo Gobierno
frentepopulista. Fue esta misma política la que llevó al coronel Antonio
Escobar a ocupar el mando del decisivo 19." Tercio (en la ciudad
de Barcelona) a finales de abril de 19:36 :t,. También el comandante
Luis Espinosa fue destinado a Barcelona en julio de 1936, pero por

,1.\ «E,.;t(, Jd(-'. ,.;(-'cundando c intcrprt'lando fielnwnt(-' la,.; únlelH'''; r(-'cihida,.; d("1 St'I-lOr

Coronel d('l t(-'rcio. y con grall iniciativa por ,.;u parlt-', cooperú dir(-'('twlH'ntc ('on fllt'rZa

del ('uarl('1 d(-' COIl,.;ejo d(' Ci('nlo [ ... 1. logrando evitar lIUC lo,.; refuerzo,.; lIll<' acudían

de lo,.; plwhlo,.; inlllt-'diato,.; t'ngro,.;aran la,.; fila,.; de lo" rt'volucionario,.;, y por el cdo

(Jt,,.;pl('gado por (',.;tc Jef(-' ,.;(-' hizo por la ftwrza a ,.;u,.; únl(-,llt-',.; 2()9 pri,.;iollt-'r<l"; armado,.;

1... 1. haci(-'ndo a lo,.; I'dwld(·,.; tre,.; Illll<'rlo,.; vi,.;lo,.; y alguno,.; llt-'rido,.;". <. Arma dt' Infanll'ría.

Hoja d(-' S('rvicio,.; d(-' Don Antonio Mor(-'no SU('r<l>" ACMS.

:;\ SalanH'r<l flW po,.;l<'l'iortlwnte a";(',.;inado ('n Val(-'ncia. Arangur(-'n. con cXfwrie'H'ia

('n Marnl('('o,,; (1924-1927). fue de,.;tinado a la nu(-'va In,.;p('cciún C(-'I H'ra I de la Cnanlia

Civil (l(n2-19;Uj y d(-',,;pllt~,.; al 1."T('f'cio, (-'n Madrid. Tra,.; del 19 d(' jnlio fuc notnhrado

C('IH'ral ('n J(-'f<' d(' la IV J{(-'giún Militar (Catalutía) y. d(-''';fllIP''; de lo,.; ,.;uc(-',.;o,.; de Illayo

de I<n7. ,.;(" hizo cargo de la :~." Divi,.;iún Orgánica (Valencia).

,L) E,.;cohar ";1l,.;lilIIYÚ al ('or<lIH'1 B(-'('('ITa, vilH'ldado COIl lo,.; faccio,.;o,.; (-'n Catalllíia.

el 20 d(-' ahril dc 1(nú. Catúlico ¡Jr¡H'licanl(', con 1lI1 alto ,.;enlido d(' la di,.;ciplina.

dirigiú una l'olulllna de gllardia" l'iviit-" 1I1I<'. d(·,.;d(-' Barcclona, ";(' Ira,.;ladar<ln a Madrid

('n ol'lulm' de !();{Ú. Fut' herido y rt'torr¡ú a Barc('lona. Nomlmldo Dclegado de Ordcn

Plíl,lico cl ;") dc mayo d(' I<n7, fllt" nIWValll('n1t' Ilf'rido ('11 atenlado al iniciar,.;c lo,.;
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razones bien distintas: se descubrió su implicación directa en la trama
golpista de Navarra, donde actuaba como enlace de la Guardia Civil
con los mandos militares facciosos. La gravedad de su acción sólo fue
penalizada con un cambio de destino, que supuso su pase a las órdenes
directas de Aranguren, sin mando de tropa.

Es evidente el perfil político de Espinosa. Menos claro aparece
en los otros casos. El hecho de que la trama golpista de Barcelona
no les incorporase, les abocaba externamente a una identificación con
el régimen republicano. La parcial remodelación de los altos mandos
colaboró a ello, sin duda. Y la peculiar situación de la Guardia Civil
en Catalufía que, desde 1933 estaba a las órdenes del gobierno catalán,
dotaba a estos hombres de una peculiaridad orgánica que los diferenciaba
del resto del cuerpo. En cualquier caso, su actitud no reposaba tanto
en la supuesta identificación ideológica y política con las autoridades
republicanas, sino que derivaba de la tensión entre su sentido de la
disciplina y la jerarquía, por un lado, y sus inclinaciones o simpatías
ideológicas, por otro. Tensión que explica su acción el 19 de julio,
a menudo llena de contradicciones.

En el caso de Aranguren y Escobar, el valor de la disciplina se
mantendrá y será suficiente para justificar su opción por la legalidad
hasta el fin de la guerra, obviando la ideología personal. Era un camino
emprendido que no admitía vuelta atrás. En los demás casos, con ritmos.
distintos, y de acuerdo también con la actitud mantenida el 19 de
julio de 1936, la tensión se decantará hacia la identificación con la
Espafía «nacional». El proceso revolucionario que se desencadenó fue
determinante, ya que afectó directamente a su propia supervivencia
personal e institucional. La transformación del cuerpo en Guardia Nacio­
nal Republicana, su «desvirtuación» con la formación de comités en
su interior y las depuraciones a que fueron sometidos buena parte de
sus miembros, y su disolu<~ión en un único Cuerpo de Seguridad, rom­
perán la disciplina y permitirán que, de forma más o menos abierta,
estos jefes expliciten las posiciones ideológicas que habían reprimido
con anterioridad.

Dos ejemplos, los de Antonio Moreno y Modesto de Lara Malina,
nos permitirán ilustrar este proceso. Moreno Suero fue el único de
los jefes que tuvo contactos con elementos facciosos del cuerpo y que

«suct'sos de mayo». Ascendió a gt'nt'ral en junio de 1937 por méritos de guerra y

fidelidad a la República y en octubrf' df' 1938 pasó a dirigir d Ejército de Extrt'madura.
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t~nía un ci~rto ('onocimi~nto d~ la pr~paración d~1 Alzami~nto ~n Har­
celona, p~ro sin qu~ participas~ ~n el mismo. Cumpli~ndo las órd~n~s

del gen~ral Arangur~n acudió a la reunión que s~ cel~bró el día 17
de julio ~n la que su superior les informó de que se estaba en vísperas
de un movimiento que no contaba con la adscripción del Ejército en
Cataluüa. El general Llano de la Encomienda había garantizado que
la División se mant~nía fiel a la H~pública, a la par qu~ el Insp~ctor

G~neral del Cuerpo Sebastián Pozas había ordenado la def~nsa de la
I(~galidad republicana. En estas condiciones, no cabían dudas d~ la
posición a adoptar. Al m~nos inicialmente, y hasta comprobar el alcanc~
del Movimi~nto. Cuando ést~ se inició, en la madrugada del 19 de
julio, Moreno recibió la orden de Escobar de organizar una fuerza d~

su comandancia en ~I cuartel d~ Consejo de Ciento para acudir en
ayuda de la Guardia de Asalto que s~ ~nfrentaba a fu~rzas militares
sllbl~vadas en un enclave de la ciudad cercano al cuart~I\(). Moreno
mostró reticencias a cumplir la orden, p~ro, finahnente, y tras algún
incidente, hizo efectiva la salida. De acuerdo con los oficiales que
le acompaüaban, decidieron dar un largo rodeo para retrasar al máximo
su llegada al objetivo fijado. Y cuando llegaron, el conflicto se había
terminado, con la derrota de los rebeldes. En consecuencia, el des­
tacamento de la Guardia Civil no intervino en la acción. Moreno se
retiró de nuevo al (~uartel, sin otras consecuencias. Esta resist~ncia

«pasiva» a enfrentarse con los sublevados se reproduciría posteriormente.
Moreno Suero fue denunciado pocos días después por los comités, y
cesado del cargo por orden del general Pozas a propuesta de la Gene­
ralitat de Cataluña el 2:~ de agosto. Al día siguiente ingresó, detenido,
en el barco «Uruguay» y la Gaceta del día 25 disponía su pase a
la situa<~ión de disponible forzoso :\7. Se le inició causa por «desafecto
al régimen» y el 8 de noviembre pasó a la prisión militar de Montjuú:
hasta su traslado a la Prisón Provincial el 1:~ de abril de 19:17. Salió
en libertad provisional el 11 de agosto. La causa fue sobreseída al
cabo de tres meses y pasó a situación de «retirado forzoso», causando
baja en el Instituto. Desde entonces permaneció refugiado en el domicilio
particular de la seüora Carmen Pascual, quien compareció en el consejo
de guerra y declaró que Moreno Suero era un «hombre de derechas,

:\r, Era en la plaza del Cin(' d'Oros (Diagonal y Paseo de Cra('ia), a po('a distan('ia
del ('\lart(·1.

:\~ «Anna de Infantería. Hoja matriz de servi('ios de Don Antonio Moreno Suero».
ACMS.
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que se dedicaba a pasar gente a la Zona Nacional» y que había estado
«detenido por fascista». Su lcstitllonio coincidi6 ('on el de Ft~lix Escalas
y Chanwní, quien calific6 al a('usado de «homlJr(~ de derechas y 1... 1

lo considera afedo al Movillliellto Nacional». Un tercer testimonio, el
Dr. Mallol, agradcci6 a Morello, clltre otras cosas, el llal)(~r salvado
a su Iwnnana monja, detenida por los «rojos» ::::.

El caso de Modesto de Lara Molina ftw distinto. Amigo personal
dc Aranguren y Escobar, lIeg6 tardíamente a Barcelona, y pas6 a dirigir
la ;2.'1 Comandancia del 1()." Tercio, cuya cabeza se (~Jl('ontraba en

el cuartel de Ausias March. ¡\ las 6rdellt's de Escobar, fonn(í parte
de la columna que se dirigi6 a la Cons('jería de ColH'l'Ilaci6n. Testigo
de excelH'i(ín de los hechos, de los que ha dejado una extraordinaria
destTipci6n en sus declaraciones, explic6 COII detalle la lentitud que
acompañ6 los movimientos del cuerpo hasta su llegada a la plaza de
Cataluña y su preocupaci6n por impedir las víctimas entre los n·beldes.

Lara adu6 en defensa de la I\epúbl ica por razones de geografía,
ya que las 6rdenes que recibi(í iban en este sentido\'). Sin embargo,
y desdc la misma tarde del 1() de julio recurri6 a problemas de salud

para estar de baja del servicio aC'livo y no participar en los w'on­
tecimientos de la retaguardia 10: se abstuvo de intervenir en la rendici6n
de los sublevados ('n el convento de los carnwlitas (20 de julio) y
consigui6 no participar (~n la columna que en defensa de Madrid dirigi6
Escobar a pesar de los requerimientos iniciales de su superior. Y ante
el proceso de disoluci(ín del cuerpo iniciado en septiembre de 1();~6,

dest in(í sus esfuerzos a controlar la acci6n de los comités y a frenar
los procesos de depuraci6n. «Su» Guardia Civil estaha en proceso de
desaparici6n, que hahía de culminar con la fonmH'i6n de un único
Cuerpo de Seguridad Interior. Ante ello su actitud fue la del «exilio
interior» en la retaguardia. Denunciado por «desafedo a la ~{epública

1... 1, reaccionario y antiobrerista» en agosto de 1(B7, se instruy6 un
expediente que conllev6 que desde el;) de noviemhre no pudiese acceder
a las dependencias del cuerpo y que el <) de diciemhre recihiese la
('ornunica('i6n oficial de su condici6n de retirado 11. Posihlemente la

:i:: Acta .11,1 COllst-'jo de Clwrra, Causa] /3(),

\<J EIl estos tl:nllillOS lo defilliú SLI Ilija ALlrora de Lara, COIl\,'rsaciúll ['('al izada

ell Vladrid. julio de ](1)().

111 TCllía ulla cllfcrtlwdad «<'I'úlli<'a". <¡tI<' Iltiliz<í <'01110 (",('usa sislcllHítica,

II Ikelanwiúll dcl <'apitáll de la CLlanlia Civil Pcd]'(J Can'ido. <¡II<' dClluLl<'i<í las

a('lillld,'s reacciollarias de algullos dc los j,'f,'s .1(,1 ('LWrpO ('11 ]9;n. Can'ido hit' detellido
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tlwjor ilustración de su nlCntalidad se ell<'uentn' en la últillla carta
qlW escrillió a su familia, poco antes de ser fusilado: «Si para escarmiento

y para qlle el nOlllbre de la Guardia Civil se purifique en la Espalta
II<wional ha('(-' falta lIli vida, la doy gustoso. Muero confortado con los
auxilios t'spirituales, despu~s de haller rezado IIlUC\IO. No lile importa

dejaros. I':nfenllo, dolido, sin ilusiones, la lIluerte es mi lillel"<wión. Al
relatar mi vida al confesor en nlOmentos que liada se oculta nlt' absut'!ve

ell t'! ado. De hallerme cogido t'n 1<) de julio en la Espaíia leal hubiese
sido prohombre de t'!1a y lamellto que luis sullOrdinados que estaban
cOlllprollletidos y nada me dijeron no se decidieran a aduar libremcllte,
si yo era traba, que nunca lo fui, para ver o comprobar si la aduación
de la GC ell Barct'!ona hubiese tomado otro fin. Esto IlO es w'usación;
es la expresión de ulla pena. Queda en la cárct'! el colchón, ntantas,

etc., que de!>er~is de recoger 1... 1 en este mOIlH:~nto solemne sólo pido
a Dios la salvaci{ín de Espaíia, el arraigamiento de las ideas nacionales,
llerdono a todos» 1:.'.

Desellgallo y dolor. P('lIa pOI' la «mala suert('» derivada del lugar
dondt, t'sta!>a ('uarldo se produjo t'! Movimiento y por t'! hecho que
los oficiales iIIlpl icados no hubiesen aduado eOll mayor decisión. Son
ideas y st'ntimientos que impregnan las últimas horas de quien sufri{l
t'! infortunio de identificarse «a posteriori» con el ideario contra el
que le había tocado luchar el le) de julio de l<):~ú. No en vallO, refle­
xionando sobre su aditud, había llegado a la conclusión que «olledeció
única y exclusivamente a UII estricto ('umplimiellto del deber y al des­
conocimiento ahsoluto de lo que st~ría y hahía de llegar a ser aquello
que le dijeron que era una suhl('vw'iólI militar; pues de haber sahido
que era un movimiento de restauración espaíiola apartado de UII sentido

político se uniría con todas sus fuerzas en defensa del ideal de patria
y de ej(-:rcito» n. Modesto de Lara cOIl<'luía sus reflexiOllt's de forllla

trágica: «si antes huhiera cOII(wido la finalidad del Movimicnto a ~I

el 2() d(' 11 Jarzo de I (U(). ";0 IIH' 1ido a prol't'dillli('lllo ";lllllarí,.;illlO (Cau,.;a ;Wit'¡;~()). ('()I1dellado

a Illll('rt(' V ('j('('utado,

I~ C:lrt:l di' 21 d(' llIarzo di' I (B().
1.\ 1)('('lanH'i()Il illdagatoria, 22 dI' fehrero. Ci\lhL( l¡;~l). Pupdell ('otllpar'ar,.;(' e,.; Ia,.;

palahm,.; ('011 la,.; qJI(' ~:";I'ohar eOIlH'lllú al COllli,.;ario (k Ordell Pllhlil'o de la Celwralital

Fredl'rie E,,;('ofet, qllé' ,.;i lo,.; ,.;uhlevado,.; emll PO('O"; ";(' opolldría, ya que (,110 ,.;igllifi('aría

(1'1(' (,1 Illovillliellto !t'lldría un ('ar<Í('[er par('ial. pero qu(' ,.;i I'm loda la guarni('iúll "";(Tía

('o,.;a di' IWlhar. PIW"; ya 1''';0 ,.;igllifi('aría un 1lI0villliento dI' opilliúll qlle 11il,.;la el propio

gohi('rJ]o d('lwría tener ell ('II('llla. y. por lo lalllo. Ilada haría yo llIil'lllm,.; (~,.;te 110 luvi(''';('

il¡,.;tnw(,iúll ('OIl('J'('ta (' indullitada». ,,1)('('lam('iún illdagatoria» d(' Antonio E,.;('ollar. 4
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me huhiese sumado en cuerpo y alma l... ]. El programa nacionalista
ha culminado mis anhelos. Con verlo instaurado me hasta para ser
feliz y sentirnw orgulloso de ser espaílol» 11.

Los demás encausados padecieron vicisitudes semejantes; incluso
más, ya que en el caso del cOlnandante Luis Espinosa, la llegada de
las fuerzas de ocupación supuso salir en libertad de la prisión donde
cumplía condena impuesta por el Tribunal de Espionaje de la Repúhlica.
El conjunto del cuadro nos permite entender por qué estos jefes no
hahían huido de Barcelona en l<)~<): en definitiva, se sentían aliviados
con la llegada de los «nacionales», ya que eran, de alguna forma, los
suyos. Ahora bien, estos vencedores, lejos de considerarlos próximos
a su horizonte ideológico y político, les ('OIH'edieron un perfil revo­
lucionario «rojo-separatista», de trágicas consecuencias. Era una simple
invención; incluso en los casos de Escobar y Aranguren, nada estaha
más lejos de la realidad l.,

Una intervención de compromiso

Tampoco puede verificarse el carácter decisivo de la a('ClOn de
la Guardia Civil en Barcelona el 1<) de julio de 1<);)6, en la derrota
del movimiento. He relacionado la actuación de Moreno Suero, la primera
que realizó el instituto la madrugada del 1<) de julio que, delihera­
damente, negligió el enfrentamiento con el ejército suhlevado, actitud
que no le valió ninguna sanción por parte de sus jefes (en este caso,
Escohar). Esta táctica dilatoria fue la que tamhién adoptó el coronel
Escobar cuando recihió la orden, hacia las 10 de la maílana, de formar
una columna que se dirigiese hacia la Consejería de Gobernación. Hasta

de septiemhre de 1Y39, pieza separada, Causa 1/:{9; E~U)f'I<T, r.: op. cit. 1()7:~, p. 122,
reprodu('(' de ¡(mua casi idéntica las palabras de Escobar.

1I Ikclaraciún jurada, 7 de febrero. Causa Ij;{Y.
l., Hemos apunlado el perfil calúlico y conservador de Escobar. En relaciílll a

ambos, Luis Homero estableciú, con ¿¡('ierto, que «son personas que en la terminología
de entonces se califiraba de derechas, y sus ideas pUf'df'n considerarsf' más prúximas
a las de sus rompaííeros de armas que van a sublevarse que a las de quieues sostienen
al Cobif'rtlo de la República o de la (~eneralitat». l{om:l{o, L.: «Las luchas callf'jeras
en Barcelona», Serú~ «La Guerra áe Espaíia», capitulo 4, Reuista de Actualúlad f.'spaíiola,
citado por OTI<I{INO CI<I{\ 1<1.1.0, A.: f.a Guardia Cif)il al semicio de la Generalitat de
CatallUla, texto mecanografiado, f. 117, s/f., Biblioteca df'l Servicio Histúric() de la
Cuardia Civil, Madrid.
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las 11 no se inició el desplazamiento de una fuerza de casi mil hombres
dispuestos en columna de a dos, como prevención ante los posibles
disparos de francotiradores. Al cabo de una media hora de trayecto
toparon con una compañía del regimiento núm. 34 de infantería que,
sublevada, salía a tomar Radio Barcelona. Los jefes de ambos des­
tacamentos entablaron una breve conversación durante la cual Escobar
percibió perfectamente que se trataba de rebeldes. No les detuvo ni
se produjo enfrentamiento alguno, sino que se despidieron deseándose
suerte.

Así, cuando Escobar llegó a Gobernación, eran alrededor de las
12. Subió con Moreno Suero a recibir órdenes, informándoseles de que
la sublevación estaba dominada y que sólo quedaban unos últimos reduc­
tos. Uno de ellos, muy cerca de la Consejería l

!'. Escobar se dirigió
hacia allí con una pequeña fuerza, hasta que fue reclamado de nuevo
a la Consejería tras la llegada del Comisario de Orden Público Vicen<.;
Guarner. En consecuencia, la Guardia Civil se retiró del combate. Pasa­
das las trece horas, Guarner les expone el plan de actuación: la Guardia
Civil ha de desplazarse hacia los dos últimos focos de lucha armada,
en las plazas de la Universidad y de Cataluña. Sobre las 14 horas
se inició la marcha, tardando (~asi una hora en llegar a la plaza de
la Universidad. Las tropas rebeldes eran pocas y estaban cercadas por
fuerzas republicanas y paisanos armados. Escobar pidió conversaciones
con los oficiales sublevados que, finalmente, decidieron rendirse. La
situación de los rebeldes era casi desesperada hasta el punto que la
lucha fue inexistente. En este contexto, la llegada de la columna de
Escobar ejerció un efecto disuasorio, que acortó una rendición segura
y, posiblemente, sangrienta. Fuerzas de la Benemérita custodiaron a
los detenidos hasta el cuartel de Ausias March.

Hacia las 16 horas se desplazaron hacia la plaza de Catalufla. El
movimiento tampoco fue rápido. Cuando asomaron por dos vías de acceso
a la plaza, el enfrentamiento entre los sublevados, las fuerzas de asalto
(que poco antes habían salido por las bocas del metro sin que su acción
se sincronizase con la llegada de la Benemérita, al retrasarse ésta)
y los paisanos armados se había precipitado y estaba en su apogeo.
Entonces, y en unas circunstancias caóticas y confusas, se produjo
la intervención de Escobar, que forzó un «alto el fuego» ante unos
rebeldes que eran cuantitativamente pocos. Acto seguido, inició las

1() Era cercano al cuartel de la avenida de Icaria.
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gestiones para la detención de unos sublevados, básicamente concen­
trados en el Hotel Colón (en los otros dos edificios donde se habían
hecho fuertes, la resistencia era casi inexistente). Todo ello en menos
de media hora.

La última intervención de la Guardia Civil fue en el Palacio de
la División donde los jefes rebeldes Goded y Fernández Burriel no
tuvieron más remedio que rendirse. A petición del propio Fernández
Burriel se desplazó una fuerza de la Guardia Civil al mando de Moreno
Suero, con el fin de impedir el linchamiento de los sublevados por
parte de los ciudadanos en armas que cercaban el edificio de la antigua
capitanía general: Goded fue trasladado a la Generalitat, y Fernández
Burriel, a la Consejería de Gobernación.

A modo de conclusión

Las sentencias dictadas contra los Jefes de la Guardia Civil repo­
saban en la criminalización de su personalidad y en la manipulación
de los hechos acaecidos. Su castigo, ejemplar y premeditado, permitía
expl icitar la versión oficial del Alzamiento y fijaba la plena respon­
sabilidad de los mandos de la Benemérita en el fracaso de la rebelión
en Cataluíia y, en consecuencia, en el inicio de la guerra. Además,
se dignificaba el fiasco del movimiento militar en Barcelona, ya que
los sublevados no habrían sido derrotados por las hordas rojo-sepa­
ratistas, sino por un cuerpo militar, traicionado por sus jefes.

La trayectoria profesional y personal de estos jefes no avala en
absoluto su exaltación republicana. En cualquier caso, todos ellos par­
ticipaban del sentido de la jerarquía y la disciplina del cuerpo, en
tensión con su mentalidad. Las circunstancias favorecieron que su actua­
ción repondiese a criterios de profesionalidad, lo cual no significó qt¡e
llevasen a cabo una entusiasta defensa de la República. Durante el
19 de julio de 19:)6 procuraron obviar el enfrentamiento directo con
los su blevados y, cuando su intervención se materializó, la derrota de
los sublevados era ya incuestionable. En tales circunstancias, impusieron
una presencia que permitió poner fin a la rebelión, dando garantías
y protección a los militares sublevados. Desde el 20 de julio su trayectoria
se vio determinada por el proceso revolucionario que se inició en la
retaguardia. Y que situó a Escobar y Aranguren en destinos bélicos
diferentes a los del resto de procesados, que se quedaron en Barcelona
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y fueron represaliados con distinta intensidad. Su condena y ejecución,
además de los contenidos ya explicitados, pusieron en evidencia la
quiebra de uno de los principios básicos que había regido la institución:
la disciplina y el acatamiento de la autoridad legal. Quedaban ahora
sustituidos por el nuevo mandamiento de! régimen: la adhesión incon­
dicional al Caudillo, lo cual suponía que sólo cabían en e! mismo
quienes daramente, sin matices ni vacilaciones, habían estado en el
bando «nacional». Y este principio, en definitiva, venía a vertebrar
desde entonces la ordenación de las fuerzas policiales y militares. La
supremacía de la jurisdicción rnilitar en la represión política y social
derivaba del mismo principio.




